
	

	

	

	

Requisitos	de	solicitud	ante	el	Instituto	Nacional	de	Parques	
OCUPACIÓN	DEL	TERRITORIO	(OT)	Y	AFECTACIÓN	DE	RECURSOS	NATURALES	(ARN)	

Construcción,	remodelación,	ampliación	y	reconstrucción	de	posadas,	centros	de	visitantes,	
restaurantes,	cafetines		y	kioscos:	

	
	

	

	

	

	



	

	

	

	

1. Carta	 explicativa	 dirigida	 a	 la	 Máxima	 Autoridad	 del	 Instituto	 con	 atención	 a	 la	 Dirección	 General	 de	 Parques	 Nacionales	 y	 Monumentos	

Naturales	o	Dirección	General	de	Parques	de	Recreación	según	corresponda,	donde	se	especifique	la	actividad	a	ejecutar.	

2. Fotocopia	de	la	cédula	de	identidad	(legible)	del	(os)	representante	(es)	o	responsable	(es).	

3. Aval	del	consejo	comunal	o	comunidad	indígena.	

4. Copia	Certificada	del	documento	de	propiedad	o	título	supletorio	debidamente	registrado.	

5. En	caso	de	ser	un	Organismo,	Instituto,	Servicio	o	Ente	del	Estado	solicitar	Registro	Mercantil	de	la	empresa	y	Registro	de	Información	Fiscal.	En	

caso	de	ser	un	Consejo	Comunal	solicitar	registro	y	acta	de	los	estatutos	sociales	del	mismo.	

6. Documento	de	intención	de	la	actividad	u		obra	propuesta,	el	cual	deberá	contener	(mínimo)	la	siguiente	información:	

• Objetivo	y	justificación.	

• Descripción	de	las	opciones	u	alternativas	a	considerar	para	el	desarrollo	de	la	actividad.	

• Acciones	con	potencial	de	generación	de	impactos	de	cada	etapa	del	proyecto.	
• Cronograma	de	planificación	y	las	inversiones	estimadas.	

• Información	sobre	los	componentes	físico-natural	y	socioeconómico	del	área	a	ser	afectada.	

• Cualquier	otra	información	relevante	para	la	evaluación	del	programa	o	proyecto.	

7. Plano	y	croquis	del	área	en	conjunto	con	las	coordenadas	UTM.	

8.					En	caso	de	ser	Posada	la	misma	deberá	contar	con	un	Estudio	de	Impacto	Ambiental	y	Sociocultural.	

DE	INTERÉS:	en	caso	de	ser	aprobada	la	solicitud	para	las	actividades	antes	mencionadas,	el	solicitante	deberá	regular	su	actividad	mediante	la	
realización	del	contrato	de	concesión		con		la	oficina	de	ingresos	propios.	


